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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 15 de abril de 2015, de la universidad de sevilla, por la que se publica el Plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Máster universitario en Psicología General sanitaria 
por la universidad de sevilla.

obtenida la verificación positiva del Plan de estudios por parte del consejo de universidades, previo 
informe favorable de la Agencia nacional de evaluación de la calidad y Acreditación, y una vez establecido el 
carácter oficial del título por Acuerdo del consejo de Ministros de 26 de septiembre de 2014 (Boe de 18 de 
octubre de 2014).

este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 35.4 de la ley orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades, en la redacción dada por la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto 
ordenar la publicación del Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster universitario en 
universitario en Psicología General sanitaria por la universidad de sevilla, que quedará estructurado según 
figura en los siguientes Anexos.

sevilla, 15 de abril de 2015.- el Rector, Antonio Ramírez de Arellano lópez.

PlAn De esTuDios De MÁsTeR uniVeRsiTARio en PsicoloGÍA GeneRAl sAniTARiA PoR lA 
uniVeRsiDAD De seVillA

Rama de conocimiento: ciencias de la salud
centros de impartición: Facultad de Psicología

Distribución del Plan de estudios en créditos ecTs 
por tipo de materia

Tipo de materia créditos
o obligatorias 36
P optativas 12
e Prácticas externas 30
T Trabajo Fin Grado 12

ToTAl 90

estructura de las enseñanzas por módulos
Módulo Asignatura carácter créditos

Básico. los Fundamentos científicos y 
Profesionales de la Psicología sanitaria

los Fundamentos científicos y Profesionales de la Psicología 
sanitaria o 6

específico. evaluación, intervención 
y Habilidades Básicas en Psicología 
sanitaria

evaluación y Diagnóstico en Psicología de la salud (adultos) o 3
evaluación y Diagnóstico en Psicología de la salud 
(infanto-juvenil) o 3

Habilidades y Recursos Personales del Profesional de la 
Psicología General sanitaria o 4

intervención cognitivo-conductual en cuadros Psicopatológicos o 4.50
intervención en Psicología Pediátrica o 3
intervención Psicológica en Medicina o 6
intervención Psicológica en niños y Adolescentes o 3
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optatividad

estrategias de intervención cognitivo-conductual en 
Alteraciones emocionales y el estrés P 3

Fundamentos Básicos del Daño neuropsicológico y 
Psicofarmacología Aplicada P 3

intervención Psicológica en Ancianos y cuidadores P 3
intervención Psicológica en Discapacidad P 3
intervención y Prevención en los Problemas de 
comportamiento en la infancia y la Adolescencia P 3

salud en Alteraciones Mentales: Propuestas para la 
intervención Psicológica P 3

Tratamiento Familiar en situaciones de Riesgo y Desprotección P 3
Violencia, Género y salud P 3
intervención en Psicología Jurídica y Forense P 3
intervención Psicológica en Adicciones P 3

Prácticas en empresas
Prácticas i o 12
Prácticas ii o 18

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster o 12

Módulo Asignatura carácter créditos
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